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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00367 

 
 

Teniendo en cuenta la Resolución No. 150 del 11 de marzo de 2022 expedida por la Oficina de Registro de la 

ciudad, se ordena oficiar a dicha oficina haciendo claridad en el oficio que comunicó la medida de embargo 

que el número de cedula del señor JHON JAIRO ALFARO GARCIA es 7.551.498 y no 7.554.498 como 

erradamente allí se indicó. 

 

Hecha esta aclaración, se ordena a la Oficina de Registro cumplir la orden comunicada en el oficio No. No. 

2021.00367.00-0045 del 21 de enero de 2022, en este proceso. 

 

Comuníquese esta decisión a la oficina de registro de esta ciudad. Procédase a través del enlace del Centro de 

Servicios Judiciales. 

 

Se informa a la parte demandante que debe cancelar los derechos de registro, a fin de que se proceda a realizar 

el respectivo registro. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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